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Armenia, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Seria esta la oportunidad para que el despacho se pronuncie 

frente a la viabilidad de admitir el asunto de la referencia, sin 

embargo, previo a resolver sobre el mismo y en consideración a 

que la Resolución No.080 del 11 de septiembre de 2007, donde 

se plasma la desvinculación de Marleny de Jesús Zapata 

Blandón del Hospital Sagrado Corazón de Jesús de Quimbaya 

Quindío no se especifica el cargo que ocupaba esta última 

dentro de la entidad. 

 

En consecuencia, se dispone requerir nuevamente al Hospital 

Sagrado Corazón de Jesús de Quimbaya, Quindío, para que 

certifique la calidad de empleada y los cargos que ostentó la 

demandante Marleny de Jesús Zapata Blandón identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 25.015.978 para la época en la 

que prestó los servicios para la entidad, para tal efecto, líbrese 

el oficio correspondiente por secretaria. 

 

Para el efecto, se concede al Hospital Sagrado Corazón de Jesús 

de Quimbaya Quindío el término de cinco (5) días contados a 

partir de recibir la comunicación, vencido dicho término, el 

juzgado procederá a decidir sobre lo pertinente. 

 

Proceso Ordinario Laboral de única instancia.  

Demandante Marleny de Jesús Zapata Blandón 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
–Colpensiones EICE- 

Radicación 63-001-41-05-001-2023-00256-00 
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De otra parte, también se requerirá a la Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones EICE- para que 

aporte con destino a este proceso, el expediente administrativo 

de la demandante Marleny de Jesús Zapata Blandón 

identificada con la cedula de ciudadanía No.25.015.978, por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes; para tal fin se 

concederá el término de cinco (5) días contados a partir de 

recibir la comunicación 

 
En consecuencia, el juzgado Laboral Municipal de Pequeñas 

Causas de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: REQUERIR al Hospital Sagrado Corazón de Jesús 

de Quimbaya Quindío, para que certifique la calidad de 

empleada y los cargos que ostentó la demandante Marleny de 

Jesús Zapata Blandón identificada con la cédula de ciudadanía 

No.25.015.978 para la época en la que prestó los servicios para 

la entidad. Para el efecto, se concede al Hospital Sagrado 

Corazón de Jesús de Quimbaya Quindío el término de cinco (5) 

días contados a partir de recibir la comunicación, vencido dicho 

término, el juzgado procederá a decidir sobre lo pertinente. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de 

Pensiones –Colpensiones EICE- para que aporte con destino a 

este proceso, el expediente administrativo de la demandante 

Marleny de Jesús Zapata Blandón identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 25.015.978, para tal fin se concederá el 

término de cinco (5) días contados a partir de recibir la 

comunicación. Por secretaria líbrese los oficios 

correspondientes. 
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Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

SSP/LEMJ 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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